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SERVICIOS PÚBLICOS QUE PRESTA LA SESAL A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE VIGILANCIA DEL MARCO NORMATIVO  

SERVICIOS 
PRESTADOS 

DESCRIPCIÓN DEL 
SERVICIO 

TASA Y DERECHOS PROCEDIMIENTOS REQUISITOS FORMATOS 
 

Licencia 
Sanitaria a 
Establecimien- 
tos 
Proveedores 
de servicios de 
Salud y otros. 
 
 
 
 
 
 

 

 Es la autorización para que 
un establecimiento donde 
se realizan actividades de 
prestación de servicios 
dirigidas fundamentalmente 
a la prevención, curación, 
diagnóstico y rehabilitación 
de la salud y otros que 
defina la autoridad de salud, 
así como toda persona 
natural y jurídica que brinde 
un servicio similar o afín a 
la salud de la población, 
una vez que se cumpla con 
todos los requisitos 
técnicos, legales y 
administrativos respectivos. 
  

Acuerdo No. 1578-
2019, 5 de junio del 

2019 
Acuerdo transitorio 

cuotas de 
recuperación para 
otorgar o denegar 
licencia sanitaria a 
establecimientos 
proveedores de 

servicios de salud y 
otros públicos y 

privados, así como 
autorizaciones sobre 
procesos de atención 

en salud, salud 
ambiental, salud 

ocupacional, personal 
de salud y otras 
definidas por la 

autoridad de salud. 

1.- Solicitud de Licencia 
Sanitaria para 
Establecimientos 
Proveedores de Servicios 
de Salud y Otros. 
2.- Ingreso y tramitación 
de la Documentación. 
3.- Revisión Evaluación 
técnica y jurídica de la 
documentación y emisión 
de Providencia. 
4.- Inspección, Orden y 
Acta de Inspección. 
5.-Informe Técnico 
6. Dictamen Legal 
7. Propuesta de 
Resolución, Certificación 
y Licencia Sanitaria. 
8.- Firma y Resolución de 
Certificación. 
9.- Notificación de 
resolución y entrega de 
Certificación y licencia 
Sanitaria. 
10.-Certificado y Licencia 
Sanitaria. 
11.- Entrega al solicitante 
en la Unidad de Atención 
al Cliente. 

 Licencia Sanitaria Nueva  

 

 Licencia Sanitaria Renovación 

 

 Licencia Sanitaria Modificación 
 

FOR-042 Solicitud de 
Licencia Sanitaria a (LS) 
Establecimientos 
Proveedores de Servicios de 
Salud, Adjunto requisitos.  
FOR- 043-1 Lista de 
Chequeo Requisitos LS 
nueva 
FOR-043-2 lista de Chequeo 
Requisitos LS Renovación 
FOR-043-3 Lista de 
Chequeo requisitos 
Modificación 
FOR-044 Providencia 
Recibido  
FOR-045 Notificación Clave 
Web  
FOR-047 Revisión y 
Evaluación Técnica  
FOR-048 Notificación de 
Providencia 
FOR-049 Providencia 
Requerimiento  
FOR-050 Providencia 
Ordenado  
FOR-051 Providencia 
Cúmplase  
FOR-052 Portada Licencia 
Sanitaria a Establecimientos 
Proveedores de Servicios de 
Salud ( EPSSO) 
FOR-053 Orden de 
Inspección  
FOR-054 Acta de Inspección 
FOR-055 Informe Técnico  
FOR-056 Dictamen Legal   
FOR-057 Resolución  
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FOR-058 Certificado  
FOR-059 Licencia Sanitaria  
FOR-Instrumentos de 
inspección sanitaria para 
establecimientos de Salud 
FOR-129 Portada de 
Licencia. 
FOR-182 Vigilancia en la 
toma y procesamiento de 
muestras de detección y 
diagnóstico de Sars-Cov-2 : 
Laboratorio de Análisis 
Clínico 
FOR-185 Providencia de 
Admisión LSEPSSO Nueva-
Renovación-Cambio 

Certificación a 
Gestores 
Prestadores 
/Administrador
es de Servicios 
de Salud  

Certificación de Gestores 
Prestadores/Administrado
res de Servicios de Salud: 

Procedimiento mediante el 
cual la instancia 
especializada asignada para 
tal fin de la Secretaría de 
Salud, otorga garantía 
escrita cuando una 
organización cumple los 
requisitos establecidos en el 
reglamento y la guía. 

 
Gestores 
Administradores: Son 

organizaciones que pueden 
ser públicas, mixtas, 
privadas con o sin fines de 
lucro, comunitarias, 
religiosas o solidarias que 
administran servicios de 
salud para la Secretaría de 
Salud. 

 
Gestores Prestadores: Son 

organizaciones que pueden 

Acuerdo 3022-
2019,   11 de 
Septiembre 

1. Cliente presenta 
Solicitud. 
 2. Recepción de solicitud 
y documentos. 
Providencia de recibido. 
3.-Recepción de 
documentos y 
convocatoria a equipo. 
4.Evaluación.  
5. Previa Técnica 
6. Providencia de 
admisión y notificación. 
7. Informe Técnico 
8.  Emisión del Dictamen 
Legal, Resolución y 
Certificación de la 
Resolución. 
9. Certificado GPASS. 
10.  Aprobación y firma 
de Resolución, 
Certificación de la 
resolución y Certificado 
del Gestor 
Prestador/Administrador 
de Servicios de Salud. 

 Certificación Gestores Nueva 
  

 Certificación Gestores Renovación 
 

 Certificación Gestores Modificación 

FOR-145 Solicitud de 
Certificación 
FOR-147 Declaración 
Jurada  
FOR-186 
Declaración Jurada 
Domiciliar 
FOR-154-1 al 154-4 auto 
evaluación 
FOR –146 Lista de chequeo 
Certificación Gestores 
FOR-148 Previa Técnica 
FOR-149 Providencia de 
Admisión 
FOR-150 Providencia de 
requerimiento 
FOR-151 Providencia de 
admisión electrónica 
FOR-152 Providencia estese 
a lo ordenado 
FOR-153 Providencia de 
cúmplase 
FOR-154 Informe Técnico 
 FOR-154-1 Evaluación 
Legal y Administrativa 
FOR-154-2 
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ser públicas, mixtas, 
privadas con o sin fines de 
lucro, comunitarias 
religiosas o solidarias que 
ponen a disposición de la 
Secretaría de Salud sus 
propios establecimientos de 
salud para prestar servicios 
de salud. 

 
Certificación de Gestores 
Prestadores/Administrado
res de Servicios de Salud: 

Procedimiento mediante el 
cual la instancia 
especializada asignada para 
tal fin de la Secretaría de 
Salud, otorga garantía 
escrita cuando una 
organización cumple los 
requisitos establecidos en el 
reglamento y la guía. 
 

11.  Notificación de 
Resolución y entrega 
Certificación de 
Resolución y Certificado. 
de Gestores Original 
12 Archivo del 
Expediente. 
  

Evaluación Organización y 
Funcionamiento 
FOR-154-3 
Evaluación Patrimonial y 
Financiera 
FOR-154-4 
Experiencia técnica 
FOR-155 Dictamen Legal  
FOR- 156 Resolución 
FOR-157 Certificación de 
Resolución  
FOR-158 Certificación de 
Gestor (Papel de  
Seguridad) 

Autorización 
de 
Exhumaciones  
Inhumación y 
Traslado de 
Cadáver y 
Restos 
Humanos 

Otorgar o denegar 
Autorización para la 
Exhumación e Inhumación, 
Traslado Nacional e 
Internacional de Cadáver 
restos humanos o Cenizas, 
con el fin de optimizar la 
eficacia y estandarizar las 
actividades para dar una 
respuesta satisfactoria y 
oportuna al cliente 
mejorando la protección de 
la salud a la población en 
general. 
Exhumar: Desenterrar o 

extraer un cadáver 
sepultado. 

Acuerdo No. 1578-
2019        5 de junio 

del 2019 

Acuerdo transitorio 
cuotas de 

recuperación para 
otorgar o denegar 
licencia sanitaria a 
establecimientos 
proveedores de 

servicios de salud y 
otros públicos y 

privados, así como 
autorizaciones sobre 
procesos de atención 

en salud, salud 
ambiental, salud 

ocupacional personal 
de salud y otras 

1.- Solicitud de 
Autorización de 
Exhumación, Inhumación 
y Traslado de Cadáver, 
Restos Humanos o 
Cenizas. 
2.- Admisión de Solicitud. 
3.- Revisión y evaluación 
jurídica de la 
documentación y emisión 
de dictamen legal. 
4.-Propuesta de 
Resolución y 
Certificación de 
Autorización de 
Autorización de 
Exhumación e 
Inhumación y/o Traslado 
de cadáver o Ceniza. 

 Exhumación Traslado e Inhumación Nacional de Cadáver, 
Restos Humanos o Cenizas 
 

 Exhumación Traslado Internacional de Cadáver 

 
 

 Exhumación Traslado Internacional de Cenizas 
 

FOR-159 Solicitud 
Autorización 
FOR- 160 Lista de chequeo 
nacional  
FOR- 161 Lista de Chequeo 
internacional cadáver 
FOR-162 Lista chequeo 
internacional Cenizas    
FOR- 164 Prov. Admisión 
Nacional. 
FOR-168 Providencia. 
Admisión Judicial 
FOR-172 Providencia 
Admisión Internacional. 
Cadáver  
FOR-176 Providencia 
Admisión Internacional 
Cenizas                   
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Inhumar: Sepultar o 

enterrar un cadáver o restos 
humanos. 

 

definidas por la 
autoridad de salud. 

5.- Firma de Resolución y 
Certificación de 
Autorización.  
 6.- Notificación de 
resolución y entrega de 
Certificación y 
autorización de 
exhumación, Inhumación 
y/o traslado de cadáver, 
restos humanos o 
cenizas. 
7.-Entrega de Certificado 
de Autorización al 
solicitante en la Unidad 
de Atención al Cliente 
8.- Archivo del 
expediente. 

FOR-163 Providencia de 
Requerimiento 
FOR-165 Dictamen Nacional 
FOR-169 Dictamen Judicial 
FOR-173 Dictamen 
Internacional Cadáver 
FOR-177 Dictamen 
Internacional Cenizas 
FOR-180 Providencia de 
Remisión 
FOR-166    Resolución 
Nacional. 
FOR-170 Resolución Judicial 
FOR-174 Resolución 
Internacional Cadáver 
FOR-178 Resolución 
Internacional Cenizas 
FOR-167 Certificación 
Nacional 
FOR-171 Certificación Orden 
Judicial 
FOR-175 Certificación 
Internacional. Cadáver 
FOR-179 
Certificación Internacional. 
Cenizas 

Autorización 
de Brigadas 
Medicas 

Autorización para que una 
institución o cooperante 
puedan brindar asistencia 
médica, se compone de 
voluntarios, profesionales 
médicos y personal auxiliar 
que prestan atención 
primaria de salud a las en 
zona urbanas y rurales.  
El grupo funciona en 
hospitales o como una 
unidad médica móvil, 
estableciendo pequeñas 
clínicas para diagnosticar y 
tratar a los pacientes sin 
costo alguno para ellos. 

Acuerdo No. 1578-
2019        5 de junio 

del 2019 
Acuerdo transitorio 

cuotas de 
recuperación para 
otorgar o denegar 
licencia sanitaria a 
establecimientos 
proveedores de 

servicios de salud y 
otros públicos y 

privados, así como 
autorizaciones sobre 
procesos de atención 

en salud, salud 

1.-Recepciona Solicitud 
de Autorización de 
Brigada Médica y verifica 
requisitos. 
2.- Depto. de 
Licenciamiento de 
establecimientos 
Proveedores de Servicios 
de salud y Otros -
Evaluación de 
Requisitos.  
3- Informe Técnico 
emitido o denegado.  
5,-Aprobación o No 
aceptación de Solicitud 
de Brigada Médica. 

   

Autorización Brigada Medica 
FOR- Solicitud Brigada 
Medica 
FOR- Lista de Chequeo 
Requisitos para Autorización 
de Brigada Medica 
FOR- Informe técnico 
FOR-  Autorización Especial  
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  ambiental, salud 
ocupacional personal 

de salud y otras 
definidas por la 

autoridad de salud. 

6.- Entrega en UAC al 
solicitante. 

Autorización 
de Protocolos 
de 
Investigación  

Es un estudio sistemático, 
que sigue en unas todas las 
pautas del método científico 
en seres humanos 
voluntarios, realizado con 
medicamentos y/o 
especialidades medicinales. 
Tiene como objetivo 
descubrir o verificar los 
efectos y/o identificar las 
reacciones adversas del 
producto de investigación 
y/o estudiar la 
farmacocinética de los 
principios activos, con el 
objetivo de establecer su 
eficacia y seguridad. 

Acuerdo No. 1578-
2019, 5 de junio del 

2019 
Acuerdo transitorio 

cuotas de 
recuperación para 
otorgar o denegar 
licencia sanitaria a 
establecimientos 
proveedores de 

servicios de salud y 
otros públicos y 

privados, así como 
autorizaciones sobre 
procesos de atención 

en salud, salud 
ambiental, salud 

ocupacional personal 
de salud y otras 
definidas por la 

autoridad de salud. 

1.-Recepciona Solicitud 
de Autorización de 
Estudios Clínicos 
(Ensayos Clínicos) y 
Muestras para Estudios 
Clínicos. 
2.- Depto. de Atención en 
Salud a las Personas -
Evaluación de 
Requisitos.  
3.- Presentación por 
Investigador en el país 
del Estudio ante comité 
de Ética. 
4.- Informe Técnico 
emitido por Comité de 
Ética que autoriza o 
deniega.  
5,- Aprobación o No 
aceptación de Solicitud 
de Estudio Clínico por 
Dirección General, 
6. Entrega al Solicitante 
en la Unidad de Atención 
al Cliente. 
 

Autorización de Estudios Clínicos (Ensayos clínicos) y Muestras 
para estudios Clínicos 

 

FOR-Solicitud de 
Autorización de Estudios 
Clínicos (Ensayos clínicos) y 
Muestras para estudios 
Clínicos) 

 
FOR- Lista de chequeo de 
requisitos 

 
FOR-Informe Técnico 

 
FOR- Autorización Especial  
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SERVICIO PRESTADO DESCRIPCIÓN DEL 
SERVICIO PROCEDIMIENTO REQUISITOS FORMATOS

ESTABLECIMIENTOS PROVEEDORES DE 
SERVICIOS DE SALUD 

COMPLEJIDAD AMBULATORIA REGIONAL NUEVO RENOVACIÓN MODIFICACIÓN

Unidad de Atención Primaria en Salud 3,000.00 2,400.00 1,200.00
Centro Integral de Salud 4,000.00 3,200.00 1,500.00
Clínica de Medicina General 3,000.00 2,400.00 1,200.00
Clínica de Medicina Alternativa 3,000.00 2,400.00 1,500.00
Laboratorio Clínico I 4,000.00 3,200.00 1,500.00
Laboratorio Clínico II 7,000.00 5,600.00 2,500.00
Clínica de Odontología General 5,000.00 4,000.00 2,000.00
Clínica de Optometría 5,000.00 4,000.00 2,000.00
Centro de Acondicionamiento y Preparación Física 
(Gimnasios)

4,000.00 3,200.00 2,000.00

Ambulancia de Transporte Asistencial I Básico ATAB 3,000.00 2,400.00 1,200.00
Ultrasonido I 6,000.00 4,800.00 2,500.00
Unidad de Medicina Física y Rehabilitación 9,000.00 7,200.00 2,500.00
Centros de Rehabilitación 9,000.00 7,200.00 2,500.00
Clínicas de Acupuntura 4,000.00 3,200.00 1,500.00
Otros similares que defina la autoridad sanitaria 2,000.00 1,500.00 1,000.00
OTROS ESTABLECIMIENTOS NIVEL REGIONAL NUEVO RENOVACIÓN MODIFICACIÓN
Establecimientos que brindan servicios de fumigación 
doméstica

1,800.00 1,500.00 1,000.00

Funeraria y Transporte 2,000.00 1,500.00 1,000.00

Servicios de aseo y limpieza de edificios y viviendas o 
servicios similares (higienizadoras)

5,000.00 4,000.00 1,500.00

Peluquerías y salones de belleza 500.00 250.00 200.00
Sercios sanitarios portátiles 500.00 250.00 200.00
Servicios sanitarios públicos 500.00 250.00 200.00
Centro técnico dental (no brinda atención directa a 
pacientes)

2,500.00 2,000.00 1,000.00

Transporte de residuos sólidos peligrosos generados en 
establecimientos de salud

2,500.00 2,000.00 1,000.00

Transporte de agua (Cisterna) uso doméstico 200.00 200.00 200.00

1. DVMNR-062 "Requisitos de Licencia Sanitaria (Nueva o Renovación) 
para Establecimientos Proveedores de Servicios de Salud y Otros".                                                                                      
2. DVMNR-063 "Requisitos de Modificación de Licencia Sanitaria para 
Establecimientos Proveedores de Servicios de Salud y Otros".                                                                                                         
3. DVMNR-058 "Lista de Chequeo de Requisitos de Licencia Sanitaria 
Nueva para Establecimientos Proveedores de Servicios de Salud y 
Otros".                                                                                                                                                                                                                                            
4. DVMNR-059 "Lista de Chequeo de Requisitos de Renovación de 
Licencia Sanitaria para Establecimientos Proveedores de Servicios de 
Salud y Otros".                                                                                
5.DVMNR-060 "Lista de Chequeo de Requisitos de Modificación de 
Licencia Sanitaria para Establecimientos Proveedores de Servicios de 
Salud y Otros".                                                                                                                                                                                     
6. DVMNR-028 "Acuse de Recibo".                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
7. DVMNR-029 "Providencia de Admisión".                                                                                                                                                                                                                                                                                          
8. DVMNR-030 "Providencia de Requerimiento".                                                                                                                                                                                                                                                                                   
9. DVMNR-050 "Providencia Estése a lo Ordenado".                                                                                                                                                                                                                                                                                     
10. DVMNR-073 "Providencia de Ampliación de Término".                                                                                                                                                                                                                                                        
11. DVMNR-074 "Providencia de Archivo Sin Más Trámite".                                                                                                                                                                                                                                                            
12. DVMNR-075 "Providencia de Caducidad de Derecho y Pérdida 
Irrevocable del Trámite".                                                                                                                                                                                             
13. DVMNR-035 "Plan de Inspección".                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
14. DVMNR-041 "Orden de Inspección".                                                                                                                                                                                                                                                                                               
15. FOR-054 "Acta de Inspección".                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
16. DVMNR-051 "Informe Técnico".                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
17. DVMNR-031 "Dictamen Legal".                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
18. DVMNR-032 "Resolución".                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
19. DVMNR-033 "Certificación".                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
20. Licencia Sanitaria.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
21. FOR-Instrumentos de Inspección Sanitaria para Establecimientos 
Proveedores de Servicios de Salud: Ambulancias y Unidades Móviles de 
Emergencia, Centro Integral de Salud (CIS), Centro de 
Acondicionamiento y Preparación Física (GYM), Centro de 
Rehabilitación Integral, Centro Técnico Dental, Clínica de Medicina 
Alternativa, Clínica de Medicina General, Clínica de Odontología 
General, Clínica de Optometría, Laboratorio Clínico I (Toma de 
Muestra), Laboratorio Clínico II, Unidad de Atención Primaria en Salud 
(UAPS), Unidad de Medicina Física y Rehabilitación, Ultrasonido I, 
Vacunación, Manejo de Desechos Peligrosos Generados en 
Establecimientos de Salud y Otros.                                                                                                           
22. FOR-Instrumentos de Inspección para Otros Establecimientos: 
Actividades Conexas (Cementerios), carro Cisterna para el transporte y 
Distribución de Agua Potable y Aguas Residuales, Peluquerías y 
Salones de Belleza, Reparadoras de Llantas, Venta de Repuestos 
Usados, Talleres de Mecánica, Venta de Llantas Usadas y Locales para 

       
        
                                 

SERVICIOS PÚBLICOS BRINDADOS POR LA SECRETARÍA DE SALUD A LA CIUDADANÍA EN GENERAL A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE VIGILANCIA DEL MARCO NORMATIVO DE LA REGIÓN SANITARIA METROPOLITANA DEL DISTRITO CENTRAL

TASAS Y DERECHOS

Licencia Sanitaria a 
Establecimientos Proveedores 
de Servicios de Salud y Otros

Autorización para que un 
establecimiento donde se 
realizan actividades de prestación 
de servicios dirigidas 
fundamentalmente a la 
prevención, curación, diagnóstico 
y rehabilitación de salud y otros 
que defina la autoridad de salud, 
así como, toda persona natural y 
jurídica que brinde un servicio 
similar o afín a la salud de la 
población, una vez que se 
cumpla con todos los requisitos 
técnicos, legales y administrativos 
respectivos.

1. Presentación de la Solicitud de Licencia Sanitaria para 
Establecimientos Proveedores de Servicios de Salud y 
Otros, por el Apoderado Legal en la UAC.
2. Ingreso y tramitación de la documentación, por los 
Técnicos de la UAC.
3. Revisión del expediente (evaluación técnica y jurídica 
de la documentación), por los Técnicos de la UVNS y 
Oficiales Jurídicos.                                                                         
4. Emisión de Providencias correspondientes, por los 
Oficiales Jurídicos.
5. Planificación de la inspección y elaboración de la 
Orden de Inspección, por el Coordinador de la UVNS.                                                                           
6. Ejecución de la Inspección y elaboración del Acta de 
Inspección, por los Técnicos de la UVNS.
7. Elaboración del Informe Técnico, por los Técnicos de 
la UVNS.
8. Elaboración del Dictamen Legal, por los Oficiales 
Jurídicos.
9. Elaboración de Resolución, Certificación y Licencia 
Sanitaria, por los Oficiales Jurídicos.
10. Revisión de Resolución, Certificación y Licencia 
Sanitaria, por el Equipo Multidisciplinario de la UVNS.                                                                         
11.Firma de Resolución, Certificación y Licencia Sanitaria 
por el Jefe Regional.
12. Notificación de la Resolución al Apoderado Legal del 
establecimiento, por los Oficiales Jurídicos.                                       
13. Entrega de la Certificación y la Licencia Sanitaria al 
Apoderado Legal del establecimiento, en la UAC.

CUOTA (L.)

Acuerdo No. 1578-2019, 5 de junio de 2019 “Acuerdo Transitorio de Cuotas de Recuperación para Otorgar o 
Denegar Licencia Sanitaria a Establecimientos Proveedores de Servicios de Salud y Otros Públicos y Privados, así 
como, Autorizaciones sobre los Procesos de Atención en Salud, Salud Ambiental, Salud Ocupacional y Personal de 
Salud y Otras Definidas por la Autoridad de Salud”.



         
                                                                                              

         
                                                                                                                

          
         
                                                                                                                                                                                                                                            

          
        

                                                                                  
         

        
                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
                                                                                                                                                                                                                                                                                              
                                                                                                                                                                                                                                                                                       
                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                                                                                                              
                                                                                                                                                                                                                                                                   
         

                                                                                                                                                                                               
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
       

          
        

       
        

        
         
          

         
       

                                                                                                               
       

         
         

         
           

Reciclaje de Desechos Sólidos, Fumigación Doméstica, Higienizadoras, 
Transporte de Desechos Generados en Establecimientos de Salud, 
Transporte de Residuos Comunes.                              

   
  

     

    
   

    
   

   
   

      
      

      
     

        
     

     
    

         
       

       
         

   
        
          

                                                                          
       

 
         

                                                                                   
          

      
         
 
        

       
    

       
                                                                                
       

   
         

                                           
          

      

Otros similares que defina la autoridad sanitaria 2,000.00 1,500.00 1,000.00



SERVICIO PRESTADO DESCRIPCIÓN DEL 
SERVICIO PROCEDIMIENTO REQUISITOS FORMATOS

ESTABLECIMIENTOS PROVEEDORES DE 
SERVICIOS DE SALUD 

COMPLEJIDAD AMBULATORIA REGIONAL NUEVO RENOVACIÓN MODIFICACIÓN

Unidad de Atención Primaria en Salud 3,000.00 2,400.00 1,200.00
Centro Integral de Salud 4,000.00 3,200.00 1,500.00
Clínica de Medicina General 3,000.00 2,400.00 1,200.00
Clínica de Medicina Alternativa 3,000.00 2,400.00 1,500.00
Laboratorio Clínico I 4,000.00 3,200.00 1,500.00
Laboratorio Clínico II 7,000.00 5,600.00 2,500.00
Clínica de Odontología General 5,000.00 4,000.00 2,000.00
Clínica de Optometría 5,000.00 4,000.00 2,000.00
Centro de Acondicionamiento y Preparación Física 
(Gimnasios)

4,000.00 3,200.00 2,000.00

Ambulancia de Transporte Asistencial I Básico ATAB 3,000.00 2,400.00 1,200.00
Ultrasonido I 6,000.00 4,800.00 2,500.00
Unidad de Medicina Física y Rehabilitación 9,000.00 7,200.00 2,500.00
Centros de Rehabilitación 9,000.00 7,200.00 2,500.00
Clínicas de Acupuntura 4,000.00 3,200.00 1,500.00
Otros similares que defina la autoridad sanitaria 2,000.00 1,500.00 1,000.00
OTROS ESTABLECIMIENTOS NIVEL REGIONAL NUEVO RENOVACIÓN MODIFICACIÓN
Establecimientos que brindan servicios de fumigación 
doméstica

1,800.00 1,500.00 1,000.00

Funeraria y Transporte 2,000.00 1,500.00 1,000.00

Servicios de aseo y limpieza de edificios y viviendas o 
servicios similares (higienizadoras)

5,000.00 4,000.00 1,500.00

Peluquerías y salones de belleza 500.00 250.00 200.00
Sercios sanitarios portátiles 500.00 250.00 200.00
Servicios sanitarios públicos 500.00 250.00 200.00
Centro técnico dental (no brinda atención directa a 
pacientes)

2,500.00 2,000.00 1,000.00

Transporte de residuos sólidos peligrosos generados en 
establecimientos de salud

2,500.00 2,000.00 1,000.00

Transporte de agua (Cisterna) uso doméstico 200.00 200.00 200.00

1. DVMNR-062 "Requisitos de Licencia Sanitaria (Nueva o Renovación) 
para Establecimientos Proveedores de Servicios de Salud y Otros".                                                                                      
2. DVMNR-063 "Requisitos de Modificación de Licencia Sanitaria para 
Establecimientos Proveedores de Servicios de Salud y Otros".                                                                                                         
3. DVMNR-058 "Lista de Chequeo de Requisitos de Licencia Sanitaria 
Nueva para Establecimientos Proveedores de Servicios de Salud y 
Otros".                                                                                                                                                                                                                                            
4. DVMNR-059 "Lista de Chequeo de Requisitos de Renovación de 
Licencia Sanitaria para Establecimientos Proveedores de Servicios de 
Salud y Otros".                                                                                
5.DVMNR-060 "Lista de Chequeo de Requisitos de Modificación de 
Licencia Sanitaria para Establecimientos Proveedores de Servicios de 
Salud y Otros".                                                                                                                                                                                     
6. DVMNR-028 "Acuse de Recibo".                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
7. DVMNR-029 "Providencia de Admisión".                                                                                                                                                                                                                                                                                          
8. DVMNR-030 "Providencia de Requerimiento".                                                                                                                                                                                                                                                                                   
9. DVMNR-050 "Providencia Estése a lo Ordenado".                                                                                                                                                                                                                                                                                     
10. DVMNR-073 "Providencia de Ampliación de Término".                                                                                                                                                                                                                                                        
11. DVMNR-074 "Providencia de Archivo Sin Más Trámite".                                                                                                                                                                                                                                                            
12. DVMNR-075 "Providencia de Caducidad de Derecho y Pérdida 
Irrevocable del Trámite".                                                                                                                                                                                             
13. DVMNR-035 "Plan de Inspección".                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
14. DVMNR-041 "Orden de Inspección".                                                                                                                                                                                                                                                                                               
15. FOR-054 "Acta de Inspección".                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
16. DVMNR-051 "Informe Técnico".                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
17. DVMNR-031 "Dictamen Legal".                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
18. DVMNR-032 "Resolución".                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
19. DVMNR-033 "Certificación".                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
20. Licencia Sanitaria.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
21. FOR-Instrumentos de Inspección Sanitaria para Establecimientos 
Proveedores de Servicios de Salud: Ambulancias y Unidades Móviles de 
Emergencia, Centro Integral de Salud (CIS), Centro de 
Acondicionamiento y Preparación Física (GYM), Centro de 
Rehabilitación Integral, Centro Técnico Dental, Clínica de Medicina 
Alternativa, Clínica de Medicina General, Clínica de Odontología 
General, Clínica de Optometría, Laboratorio Clínico I (Toma de 
Muestra), Laboratorio Clínico II, Unidad de Atención Primaria en Salud 
(UAPS), Unidad de Medicina Física y Rehabilitación, Ultrasonido I, 
Vacunación, Manejo de Desechos Peligrosos Generados en 
Establecimientos de Salud y Otros.                                                                                                           
22. FOR-Instrumentos de Inspección para Otros Establecimientos: 
Actividades Conexas (Cementerios), carro Cisterna para el transporte y 
Distribución de Agua Potable y Aguas Residuales, Peluquerías y 
Salones de Belleza, Reparadoras de Llantas, Venta de Repuestos 
Usados, Talleres de Mecánica, Venta de Llantas Usadas y Locales para 

       
        
                                 

SERVICIOS PÚBLICOS BRINDADOS POR LA SECRETARÍA DE SALUD A LA CIUDADANÍA EN GENERAL A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE VIGILANCIA DEL MARCO NORMATIVO DE LA REGIÓN SANITARIA METROPOLITANA DEL DISTRITO CENTRAL

TASAS Y DERECHOS

Licencia Sanitaria a 
Establecimientos Proveedores 
de Servicios de Salud y Otros

Autorización para que un 
establecimiento donde se 
realizan actividades de prestación 
de servicios dirigidas 
fundamentalmente a la 
prevención, curación, diagnóstico 
y rehabilitación de salud y otros 
que defina la autoridad de salud, 
así como, toda persona natural y 
jurídica que brinde un servicio 
similar o afín a la salud de la 
población, una vez que se 
cumpla con todos los requisitos 
técnicos, legales y administrativos 
respectivos.

1. Presentación de la Solicitud de Licencia Sanitaria para 
Establecimientos Proveedores de Servicios de Salud y 
Otros, por el Apoderado Legal en la UAC.
2. Ingreso y tramitación de la documentación, por los 
Técnicos de la UAC.
3. Revisión del expediente (evaluación técnica y jurídica 
de la documentación), por los Técnicos de la UVNS y 
Oficiales Jurídicos.                                                                         
4. Emisión de Providencias correspondientes, por los 
Oficiales Jurídicos.
5. Planificación de la inspección y elaboración de la 
Orden de Inspección, por el Coordinador de la UVNS.                                                                           
6. Ejecución de la Inspección y elaboración del Acta de 
Inspección, por los Técnicos de la UVNS.
7. Elaboración del Informe Técnico, por los Técnicos de 
la UVNS.
8. Elaboración del Dictamen Legal, por los Oficiales 
Jurídicos.
9. Elaboración de Resolución, Certificación y Licencia 
Sanitaria, por los Oficiales Jurídicos.
10. Revisión de Resolución, Certificación y Licencia 
Sanitaria, por el Equipo Multidisciplinario de la UVNS.                                                                         
11.Firma de Resolución, Certificación y Licencia Sanitaria 
por el Jefe Regional.
12. Notificación de la Resolución al Apoderado Legal del 
establecimiento, por los Oficiales Jurídicos.                                       
13. Entrega de la Certificación y la Licencia Sanitaria al 
Apoderado Legal del establecimiento, en la UAC.
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Denegar Licencia Sanitaria a Establecimientos Proveedores de Servicios de Salud y Otros Públicos y Privados, así 
como, Autorizaciones sobre los Procesos de Atención en Salud, Salud Ambiental, Salud Ocupacional y Personal de 
Salud y Otras Definidas por la Autoridad de Salud”.
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Otros similares que defina la autoridad sanitaria 2,000.00 1,500.00 1,000.00
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